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BOLETIN - N° 25.302 – 24/07/2008

Decreto N° 1506

CORRIENTES, 18 DE JULIO DE 2008.-
El Gobernador de la Provincia

Decreta
Artículo 1°: Dispónese el pase a Situación de Retiro Obligatorio de los funcionarios policiales cuya nómina se agrega como Anexo I y forma parte integrante del presente Decreto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 155° de la Ley del Personal Policial N° 2987/71 y su modificatoria, Decreto Ley N° 169/2001.-

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia y entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.-

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, notifíquese, dése al Registro Oficial y archívese.- Anexo en Archivo del B.O.

Arturo A .Colombi

Walter E.Insaurralde

Decreto N° 1504

CORRIENTES, 18 DE JULIO DE 2008.-
Visto: El Expediente N° 212-3756/2007, por medio del cual la Jefatura de Policía de la Provincia, solicita se promueva al grado inmediato Superior al Personal Subalterno, dependientes de dicha Institución, y; Considerando: 
Que, la Jefatura de Policía ha obrado en base al asesoramiento efectuado por los integrantes de las respectivas Juntas de Calificaciones para Ascensos o Pases a Situación de Retiro, conforme a lo establecido en el Reglamento del Régimen de Promociones y el Reglamento del Régimen de Calificaciones Policiales.
Que, asimismo el Ministro de Gobierno y Justicia, conforme a las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 5549 y, en el marco de los artículos 86°, 87°, 88° y concordantes de la Ley del Personal Policial N° 2987 y artículos 85° a 90° del Reglamento del Régimen de Promociones Policiales (Decreto N° 3544/72), propone el Ascenso al Grado Inmediato Superior del Personal Policial y la Reserva de Vacantes Por el plazo establecido en el R.R.P.P. .Los que se computarán en días hábiles administrativos (artículo 14°-1° parte de Procedimientos Administrativos N° 3460); haciéndose necesario, de igual manera, mantener mediante la compensación de cargos, un equilibrio entre la planta del Personal cuya promociones se producen y el balance de cargos de la Jurisdicción.-

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Artículo 1°: Suprímase en la Jurisdicción 10-Policía de la Provincia, lo siguientes cargos: 10-Personal Permanente 060-Escala Policial 202 Suboficial Principal 5 203 Sargento Ayudante 17204 Sargento Primero 30 205 Sargento 98 206 Cabo Primero 38 207 Cabo 33 Total 221

Artículo 2°: Incorpórese en la Jurisdicción 10-Policía de la Provincia, los siguientes cargos: 10-Personal Permanente 060-Escala Policial 202 Suboficial Principal 5 203 Sargento Ayudante 17 204 Sargento Primero 30 205 Sargento 98 206 Cabo Primero 38 207 Cabo 33 Total 221

Artículo 3°: Promuévase, al grado inmediato Superior, a partir del 1° de Enero del 2008, al solo y único efecto del cómputo de la antigüedad, al Personal perteneciente al Cuadro Subalterno de la Policía de la Provincia, cuya nómina se detalla en el Anexo I, que forma parte del presente Decreto.-

Artículo 4°: Dispónese, la Reserva de Vacantes al grado inmediato Superior, del Personal Subalterno de la Policía de la Provincia, consignados en el Anexo II, adjunto al presente Decreto, por el plazo normado en el R.R.P.P., que se computarán en días hábiles administrativos, conforme a las disposiciones de la Ley de Procedimientos Administrativos.-

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.-

Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.- (Anexo en Archivo del B.O.)

Arturo A.Colombi

Walter E.Insaurralde

Decreto N° 1505

CORRIENTES, 18 DE JULIO DE 2008
Visto: El Expediente N° 212-3755/2007, por medio del cual la Jefatura de Policía de la Provincia, solicita se promueva al grado inmediato Superior al Personal de Oficiales Superiores, Oficiales Jefes y Oficiales Subalternos, dependientes de dicha Institución, y; Considerando: 
Que, la Jefatura de Policía ha obrado en base al asesoramiento efectuado por los integrantes de las respectivas Juntas de Calificaciones para Ascensos o Pases a Situación de Retiro, conforme a lo establecido en el Reglamento del Régimen de Promociones y el Reglamento del Régimen de Calificaciones Policiales.

Que, asimismo el Ministro de Gobierno y Justicia, conforme a las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 5549 y, en el marco de los artículos 86°, 87°, 88° y concordantes de la Ley del Personal Policial N° 2987 y artículos 85° a 90° del Reglamento del Régimen de Promociones Policiales (Decreto N° 3544/72), propone el Ascenso al Grado Inmediato Superior del Personal Policial y la Reserva de Vacantes

Por el plazo establecido en el R.R.P.P. .Los que se computarán en días hábiles administrativos (artículo 14°-1° parte de Procedimientos Administrativos N° 3460); haciéndose necesario, de igual manera, mantener mediante la compensación de cargos, un equilibrio entre la planta del Personal cuya promociones se producen y el balance de cargos de la Jurisdicción.-

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Artículo 1°: Suprímase en la Jurisdicción 10-Policía de la Provincia, los siguientes cargos: 10-Personal Permanente 060-Escala Policial 103 Comisario Inspector 3 105 Comisario 18 106 Subcomisario 16 107 Oficial Principal 41 108 Oficial Auxiliar 38 109 Oficial Ayudante 44 110 Oficial Sub ayudante 46, Total 205 

Artículo 2°: Incorpórese en la Jurisdicción 10-Policía de la Provincia, los siguientes cargos: 10-Personal Permanente 060-Escala Policial 102 Comisario Mayor 3 103 Comisario Inspector 18 105 Comisario 16 106 Subcomisario 41 107 Oficial Principal 38 108 Oficial Auxiliar 44 109 Oficial Ayudante 46 Total 205

Artículo 3°: Promuévase, al grado inmediato Superior, a partir del 1° de Enero del 2008, al solo y único efecto del cómputo de la antigüedad, al Personal perteneciente al Cuadro de Oficiales Superiores, Oficiales Jefes y Oficiales Subalterno de la Policía de la Provincia, cuya nómina se detalla en el Anexo I, que forma parte del presente Decreto.

Artículo 4°: Dispónese , la Reserva de Vacantes al grado inmediato Superior, del Personal perteneciente al cuadro de Oficiales Superiores, Oficiales Jefes y Oficiales Subalterno de la Policía de la Provincia, consignados en el Anexo II, adjunto al presente Decreto, por el plazo normado en el R.R.P.P. , que se computarán en días hábiles administrativos, conforme a las disposiciones de la Ley de Procedimientos Administrativos .-

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.- Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.- (Anexo en Archivo del B.O.)

Arturo A.Colombi

Walter E.Insaurralde
[image: image1.jpg]